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FECHA: _____________

AVISO DE CONVOCATORIA (ART 224 DEL DECRETO 019 DE 2012 Y ART 2.2.1.1.2.1.2 DEL DECRETO 1082 DE 2015)

NOMBRE DE LA MODALIDAD DE CONTRACION E IDENTIFICACION 
(EJEMPLO: LICITACIÓN PÚBLICA No. --------------)

I. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD


La Entidad contratante es LA PERSONERIA DE BUCARAMANGA (S), ubicada en el Centro Administrativo Municipal Fase II Cuarto Piso, costado norte. Carrera 11 No. 34- 16/40, de lunes a viernes, entre el horario de 7:30 a.m. a 12:00 a.m. y 1:00 p.m. a 4:00 p.m.
II. DIRECCIÓN Y CORREO ELECTRÓNICO DONDE SE ATENDERÁ A LOS INTERESADOS PARA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y LUGAR EL DE
CONSULTA:


LA PERSONERIA DE BUCARAMANGA agradece las sugerencias u observaciones al mismo, las cuales deben ser enviadas directamente en la plataforma SECOP II, en el horario establecido en el pliego. La Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, por su parte, enviará la correspondencia a través de la misma plataforma. En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la Verificación y evaluación de las propuestas, solo serán tenidas en cuenta aquellas que se adjunten directamente en la plataforma, o correos electrónico contratacion@personeriabucaramanga.gov.co  (en caso de indisponibilidad del SECOP II), y dentro de los plazos determinados por la entidad.
III. OBJETO DEL CONTRATO Y CANTIDADES


OBJETO: (incluir el objeto del contrato)
IV. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA


(Indicar la Modalidad de Contratación de conformidad al proceso que se está adelantando)
V. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO.

El plazo de ejecución del contrato es de  _____  (Se debe indicar el plazo por el cual se requiere la contratación en días o meses) contados a partir del cumplimiento de los requisitos de legalización, ejecución y suscripción del acta de inicio.
VI. FECHA LÍMITE, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS


Los proponentes deberán presentar su oferta antes de la fecha y hora establecida en el cronograma, en el módulo del SECOP II - http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica.

Las ofertas deben presentarse con el lleno de todos los requisitos establecidos en el pliego de condiciones de manera individual.
[bookmark: _GoBack]VII. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD.


El valor estimado del contrato es de __________________________________________________________________________ ($ _________________________________), que incluye los pagos por los costos directos e indirectos de obra y todos los impuestos, gravámenes y retenciones a que haya lugar. La Personería de Bucaramanga a través de la Oficina Financiera, expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. ______ del ___ de _____ de ______, para amparar el presente proceso. (Completar los campos)
VIII.	ACUERDOS COMERCIALES QUE COBIJAN LA CONTRATACION


(Indicar si los Acuerdos Comerciales señalados en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-13, son aplicables al Proceso de Contratación que están diseñando y en caso de que sean aplicables, cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos).

IX. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES

De conformidad al Art 2.2.1.2.4.2.2 el Decreto 1082 de 2015, el presente proceso: (Indicar si debe o no ser  limitado a MIPYMES en razón de su cuantía).
X. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR


Podrán participar en el presente proceso, todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, en consorcio o unión temporal, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia. Las personas jurídicas deberán acreditar que su duración no será inferior al plazo del contrato y un año más, contado a partir de la fecha de cierre del proceso.

Los requisitos habilitantes (Capacidad técnica, capacidad jurídica, capacidad financiera y capacidad organizacional, conforme al art 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015) y demás se indican de manera completa en el pliego de condiciones del proceso.

XI. PRECALIFICACION


(Indicar si el proceso a adelantar hay o no lugar a la precalificación)

XII. CRONOGRAMA DEL PROCESO

Para el desarrollo del presente proceso de contratación se deberá seguir el cronograma del SECOP II.

El cronograma podrá ser modificado mediante adendas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
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